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La presunción de muerte y la 
ciencia del Derecho 

El Dr. José RodoHo Rodríguez !\lvarez, Profesor de Dere­
dho civil en la Escuela privada de Deredho de la Habana, acaba de 
publicar tres estudios sobre el Deredho de fam'ilia en Rusia, ·la Ley 
Lün!>iiiuviumtl cubana y ia presunción áe muerte, en íos que, res­
pectivamente, enfoca, como temas de actualidad, las uniones libres, 
la retroactividad de las leyes y el¡problema de los desaparecidos. Por 
el interés que para nosotros encierra este último, y por la concor­
dancia de 'los preceptos examinados con los de nuestro Código c;­
vil. reproducimos el trabajo. añadiendo, para completar la materia, 
bs disposiciones con que el Ministerio de Justicia, o mejor, la Di­
rección general de los Registros, !ha tratado de ·llenar las lagunas del 
derecho español. 

1 

PROBLEMA A RESOLVER 

La reciente t~ragedia ocurrida al u'Morro Castlen, lujoso buque 
de la vVard Line, en la que !hubieron de perecer tantas personas. 
nos ha !hecho, al par que lamentarla, meditar profundamente al­
rededor de aquellas ¡personas cuyo fallecimiento, si bien no 1ha 
:podido quedar comprobado en forma patente e indub1tada, es, sin 
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embargo, tan presumible, 'que las probabi·lidades de existencia 
Iban quedado en extremo ,reducidas. 

La situación legal de esas personas desaparec-idas ofrece al ju­
rista material abundante para estudio y análisis, siendo preciso 
ofrecer soluciones adecuadas a las distintas cuestiones que por ella 
pueden originarse. 

El fin que nos proponemos no es de tan dilatada extensión, 
aunque sí de Indiscutible importancia e interés. Sólo intentamos 
dar solución al problema que a continuación pasamos a plantear: 

¿Es prec:so que decurse el término de treinta años prescr,to 
por el artículo 191 del ·Código civil ¡para que nuestros Tribunales 
puedan declarar en el juicio correspondiente la presunta muerte del 
ciudadano cubano, domicil·iado en este país, desaparecido en di­
cha catástrofe, o no es preciso que decurse didho término para que 
esa dedaración pueda pronunciaTse? 

II 

ESTU!)[O DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL 

El expresa.do .Código dedica el título VIII del libro pnmero 
para tratM de la ausencia y divide didho título en cuatro capítu­
los. En el primero, t-rata de las M e~idas provisionales en caso de 
ause-ncia; en el segundo, de kl Declamción de ausencia; en f:'l 
tercero, de la Administración de los bienes del ausente, y en el 
cuarto y último, de la P·res-nnc1'ón de mue·rtc del (LHsenlc. 

P.rim.a facie, podría ¡pensarse que este último capítulo es el que 
debería resolver de una manera clara la cuestión propuesta ; pero 
no es así, como se verá en seguida. 

Tan pronto una persona desa·parece de su domic'il·io, sin saber­
se su paradero y sin dejar apoderado que administre sus bienes, 
puede el Juez, a instancia de parte legítima o del ·Ministerio Fis­
cal, nombrar quien lo Tepresente en todo lo que fue.re necesario. 

Una vez que ihayan pasado dos años sin haberse tenido noticias 
del ausente o desde que se recibieron las últimas, y cinco, en el 
caso de ·que el ausente !hubiere dejado persona encargada de la ad­
ministración de sus 'bienes, podrá declararse la ausencia. 
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Pasados t:reintn años desde que desapareció el ausente o se re­
cibieron las últimas noticias de él, o no venta de su nacimiento, el 
Juez, a instancia de parte interesada, declara:rá la presunción de 

mue·rte. (Artículo 191.) 
Esta declaración se obtiene en juicio declarativo de mayor cuan­

tía, como dice el ilustre comentarista ·Manresa (1). 
Y la sentencia en que se ihaga dicho ¡pronunciamiento no se eje­

cutará hasta después de seis meses, contados desde su publicación 
en los periódJCos oficiales. 

Decla-rada firme dicha sent-encia, se abrirá la sucesión de los 
bienes del ausente, procediéndose a su adjudicación por los t rá­
mites de los juicios de testamenta•ría o abmtestato, según los casos. 

Ahora debe •quedar ti jada· el concepto de la ausencia, pues el 
Código por nosotros estudiado, al colocar la p·resunciún de rnue·r­
te dentro del título ·que trata de aquélla, induce a pensar que !a 
cons:dera su consecuencia. 

La palabra ausencia t:ene dos acepciones: una vulgar y otra 
técnica. 

Ausencia, en el lenguaje corriente, quiere deciT no presencia en 
ttn lugar determinado; pero no es este lhedho el que .interesa al 
Derecjw, ni esa la significación ·que tiene en la terminología jurí­
dica. 

Ausencia, en sentido técnico, significa, no solamente no pre­
sencia, sino además desconocimiento, tanto del paradero de la per­
sona como de su existenc-ia real. Su característica es, pues, la ex­
¡presada incertidumbre. 

Creemos que debe distingui-rse entre ausentes y desaparecidos, 
por no ·tener ambos la misma signi·ficación ju,rídica. 

Esa distinción la hacen con acierto Planiol y Ripert, en su co­
nocida obra Derecho ci·vil (2), y es aceptada después por el distin­
guido civilista espanol Calixto Valverde (3). 

Desapa-recido-dicen ellos--es el que lha cesado de vérsele a 

{r) .li,I,alllresa (José 1María): Comentario a la ley de Enjuiciamiento ci·vil, 
.segunda edición, tomo VI, pág. 46¡. 

(z) ~Pianiol y Ripert: Tratado práctico de Derecho civiJ francés. Traduc­
ción española, Díaz Cruz. Tomo 1, pág. 3S. 

(3) Valverdc {Calixto): Tratado de Derecho civü español, segunda edi­
ción, tomo I, pág. 304. 
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part1r de un accidente o una catástrofe en la que, según toda pro­
babilidad, ha !hallado la muerte. Esta categoría de individuos-agre­
gan-no son aus,en/.es, puesto que en la ausencia una sola cosa hace 
suponer la mue·rl-e : la fatUa p·ro•longada de noticias, y los desapa­
recidos se suponen muertos porque se conoce el acontecimiento que 
ha causado la mue:rte, como una explosión o un terremoto. 

Si sabemos que la persona estaba presente en el lugar y mo­
mento en •que el accidente se produjo, cabe repetir la frase de Na­
poleón re~pecto de la materia : «Se puede decir de este hombre que 
ha desaparecido»: no se puede decir de él ·que esté «ausente)) (r). 

Con esta sucinta exposición de Jo establecido por nuestro Có­
digo para obtener una declaración judicial de ¡presunción de muerte 
en los casos de ausenc·ia p-ropia:mente ~iclw, se puede constatar que 
no consagra ninguna disposición especi.al para los casos de des­
aparecidos, distintos, sin duda, de Jos de ausencia. 

III 

BREVE HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN \' LEGISL•\CIÓN COI\IPARADA 

El Código que estudiamos fué tomado de'! francés, que se pro­
mulgó en el año rSo4 (2). Ambos siguen el mismo sistema: se 
basan en ·que, mientras dura la ausencia, más aumentan las pro­
babilidades de muerte, aunque nunca la presunción puede ser ab­
soluta. 

Distinguieron los redactores del Códrigo francés tres períodos 
en la ausencia: el de presunción de ausencia (que comienza en el 
momento ele la desaparición o de las últimas noticias), el de la ausen­
cia declarada con posesión provisora (que ~o m ienza a los once o a 
los cinco a1'íos de la desaparición, según que el ausente dejara o no 
apoderado) y el de poses!ón definitiva (que se abre a los treinta años 
{le la dedaración de ausenc.a o a Jos cien del nacimiento del ausente). 

Lo sustancial lha pasado al Código ·italiano, como dice Cas-

(1) ·M·anresa (José Mar·Ía): Comentario al Código civil español, quinta 
edición, tomo JI, pág. 161. 

(z) -Lauront: Concordancia al Código de Napoleón. Tomo Iondice, págirna 
34 y siguientes. 
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tán (1). Y del nuestro se distingue, según ha podido notarse, en 
que Jos plazos se reducen algo y en ·que la ¡posesiiln · provisoria 
se convirtió en una administración concedida a ciertas personas, y 
la posesión definit'iva en una presunción de muerte. 

Puede decirse que esta institución fué reglamentada por prime­
ra vez en el Código f-rancés y de ahí pasó a los demás Códigos. 

En el De-recho ·romano casi se desconocía esta materia, el cual 
se limitó, como afirma Aramburo (2), a establecer reglas aisladas 
relativas a determinadas relaciones jurídicas produc'idas por la au­
sencia, tales como la restitución concedida a los ausentes, o enca­
minadas a definir este estado. 

En los antiguos cuer1pos legales españoles, dice De Buen (3), 
·no se encuentra una reglamentación sistematizada de la ausencia. 

El Código de las Siete Pa·rtidas-agrega el propio autor--con­
tiene algunas disposiciones esparcidas en distintas leyes que se re­
fieren a la ausencia y a la presunción de muerte. Son éstas la 
ley 12, tít. 2. 0

, Part. JII; ley 8, tít. r .0
, •Part. IV; ley 14, tít. 14, 

Part. III. 

Esta última d1spone que, transcmridos diez años de ausencia 
y ex1sr:endo .fama pública de la muerte del ausente en el país que 
se dice falleció, se le tiene legalmente 'POr muerto. Si marchó a 
tier-ras cercanas, donde no sea ·difícil adquirir certeza de su estado, 
no basta la fama pública, sino que se necesita la prueba testifical 
que acredite su enterramiento. Lo mismo sucede cuando la fecha 
de la ausencia y de la muerte no exceden de cinco años. 

El Cód·zgo alemd'L autoriza la declaración del fallecimiento por 
el transcurso de diez años, siempre que haya expirado el año en 
·que el ausente cumplió treinta y un años; o simplemente por el 
t.ranscurso de cinco. si el ausente lha cumplido setenta ai'íos, y to­
davía ab!evia el plazo, -red1tciéndolo a t-res, dos o un año, ctwndo 
ln.s c~rcuns/.ancias que haya-n precedido a la desapa·rición (guerra, 

(1) ,Castán {José): Derecho ci7'''7 español co-m.ú.n y foral, segunda edición. 
Tomo I, pág. '95· 

(2) A'l'ambu.ro (Mariano): Estudio de las cati.Sas que dete·rminan, modifi­
cAn y extinguen la capacidad Cl7Jil. Edición año 1894• pág. 336. 

(3) De Buen (Demónlo): Notas al curso de Derecho civil francés de Colin 
y Captumt, tomo Vl TI, pág. 468. 
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naufragio u otro ¡peligro) hagan más verosímil ·la presunción de 
muerte. 

El Cddigo suizo autoriza la declaración de ausencia--con ple­
nos efectos para la apertura de la sucesión-a los cinco años desde 
que se tuvieron las últimas noticias, o al año de la desaparició-n, 
si ésf.a tHvo luga·r en ocasión de un peli.gro de muerte. 

El Cddigo c1vil de la Repúbl·ica Socialista Federativa Soviét:i­
ca Rusa, que entró en vigor en 1 de Enerp de 1923 (r), permite 
que se dcdare fallecida una persona de la que no se tengan noti­
cias a los cinco aí'íos desde el día en •que ha sido publ.icada la cons­
tatación de la ausencia. 

Y, por último, el Código civil de l?s Estados Urvidos nvejica­
nos, de 1928 (2), hace la distinción entre ausentes y desapareci­
dos. 'En aquel país se pueden tomar medidas provisionales en caso 
de ausenoia, nombrándose un depositario para los bienes del au­
sente, y más tarde de los tres a seis meses, un representante. "A los 
dos años ·de nombrado el re¡presentante, ihabrá acción para pedir 
la declaración de ausencia. Esta declaración permite a los \here­
deros entrar en posesión provisional de sus b':enes dando fianza 
que garantice las resultas de la admin'istración. A los seis años de 
la declaración 9e ausencia puede el Juez declarar la presunción de 
muerte. Respecto a los individttOS que han wesapa.recido al t.omar 
parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buqtte que nau­
frague o al ver-ificarse mra explos,ión, incendio, terremoto, inun­
dacidn u otro motivo semeja1üte, bastará qtte hayan transcurrido 
dos años contados desde la desaparicidn, para que pueda hace·rse· 
la declaracidn de presunción de mue.rte, sin que en ese caso sea 
necesario que previ.amente se declare la ausencia. 

Los Cddigos de tipo gernuinico-alemán y suizo-y el mejicano, 
como acabamos de ver, hacen la distinción entre ausentes y desapa­
recidos; acortan los ¡plazos ¡para la declaración de muerte ¡presunta 
o ¡para abrir la sucesión; y aún lo reducen más a medida que ilas 
circunstancias en 'que la desaparición se produjo sean más capaces 
de ¡producir la muerte. El ruso, sin hacer distinción entre ausentes 

(1) Adduard {{Juis): Traducción Código civil soviéttco. Año 1932, pág. 44· 
(2) 't\ndrade '(l\bnuel): Nuevo Código civil mejicano. Año 1929, página~ 

113 y siguientes. 
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y desaparecidos, reduce mucho el término para que la declaración 
ele muerte ¡presunta pueda obtenerse. 

Los Cód.i.gns latinos: francés, italliano y e~pañol, no hacen tal 
distinción, y los ¡plazos ¡para que dicha declaración ¡pueda ¡pronun­
ciarse son en extremo dilatados, resultando ¡por tanto anticuados 
dichos Códigos, pues dadas las facilidades de comunicaciones que 
existen hoy día, no es ¡presum ib'le que una persona con bienes ¡per­
manezca alejada de su domicilio y de sus familiares 1por tan largo 
tiem¡po, sin ponerse en comunicación con ellos ¡para que por lo me­
nos tengan conocimiento de su exi<;tencia y cuiden de sus ,prop:e­
dades. 

No ¡por esto esas naciones, tan adelantadas en otros órdenes de 
cosas, han ¡permanecido fijas y estacionadas, como si este último si­
glo no hubiera decursado 1para ellas. Nada de eso. En determinadas 
circunstancias, y sin mod:ficar sus Códigos, se han. visto ¡precisadas 
a ¡producir ileyes en consonancia con los hechos que la vida les ofre­
cía, ya que no encontraban la justa solución ¡para ellos en los ¡pre­
ceptos de sus referidos Códigos, que resultaban ya un tanto arcaicos. 

En Francia, la gu~ra europe;;t vino a demostrarle que los ¡pre­
ceptos de su Código eran ya inaplicab'les y que se necesitaba una 
nueva iegisiaci6n que tomara en consideración los casus Je utséi¡fJd­

recidos que se habían producido ¡por dicha guerra, y fué dictada la 
L~.\· ¡pertinente el día 21 de Julio de 1919. 

Esta Ley francesa estima que toda desaparición que tenga su 
origen en hechos ·de guerra estaba ¡por eso mismo rodeada de cir­
cunstancias ca¡paces de hacer ¡presumir el fallecimtento. Permite que 
se deülaren los fallecimientos de todos aquellos que hayan desa¡pa­
recido del 2 ele Agosto de 1914 al 23 de Octubre de 19191Por hechos 
de guerra, siem¡pre que hayan transcurrido se:s meses desde el 23 
de Octubre de 1919, fecha del cese de las hostilidades y dos años 
de5pués de la desa¡parición. Resulta de esta disposición que ya es 
posibile obtener la declaración de fallecimiento de todos los desapa­
recidos de la última guerra, y que las di~posiciones que conciernen 
a la ausencio. ya no tienen interés ¡para ellos, según así lo hacen no­
tar los civilistas franf.'I?Sf's Phniol ~' R;pert (r). 

El Tribunal puede, a ¡petición de los interesados, dictar su reso-

(1) Planiol y Ripert: Obra citada, pág. 41. 
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lución declaratoria de fallecimiento, sin que se lle ¡presenten otras 
presunciones de muerte que las •que resulten del la¡pso de tiempo. 
Así opinan los tratadistas Colín y Cap'itant (r). Es."l resoluc;ón in­
dica la fecha presunta del óbito, y lhay, por tanto, lugar a la aper­
tura de la sucesión, la cual! siempre es condicional, pues, si el ¡pre­
sunto muerto rea¡parece, habrá que hacerle entrega de sus bienes, 
sin que eltposesionado tenga que rendir cuenta de su gestión. 

En nuestra Re¡pública de Cuba, el ciclón que azotó a'l pueblo de 
Santa Cruz del Sur, .v el ras de mar que allí se :produjo el día 9 de 
Noviembre de 1932, vinieron a hacer análoga demostración : En 
Código civil vigente en este ¡país no contenía ¡preceptos ex¡presos que· 
ampararan Jos casos de desaparecidos ·que por tal motivo ocurrie­
ron ; y ¡por eso fué que el día 24 de aquel mismo mes se dictó la Ley 
adecuada, que se 1publlicó en la Gaceta Ofiicial correspondiente al 
día 26 de ese pr0¡pio mes. 

En dicha Ley se di~pone que cuando haya motivos para su¡po­
ner que una ¡persona f::tlleció a consecuencia del ex¡presado hecho, y 
que fué mlhumada o incinerada sin previa identificación, sin que 
exista testigo que ¡pueda declarar acerca de su muerte, cualquiera de 
las personas a que se contrae el artículo 185 <le! Código civill-una 
vez que hayan transcurrido noventa días a ¡partir del 9 de Noviem­
bre de 1932-, ¡podrá solicitar la inscri¡pción ¡provisional! de la de­
funciÓn de esa persona ante el encargado del Registro civil de 
Santa Cruz del Sur mediante el ¡procedimiento deJl artículo 51 del' 
Reglamento del Registro civil, publicándose aviso, que se dará a 
todos los que pueda interesar lla ¡promoción del expediente y llama­
miento al ¡presunto fallecido, que se insertará en la Gaceta Oficial y 
se hará fijar en la tablilla de avisos del Juzgado y Allcaldía durante 
treinta días. 

La instancia será jurada por el ¡promovente, advertido de las 
penas del artículo 3 IJ-'C del Código penal, y los testigos declararán 
bajo igual juramento y a¡percibimiento acerca del motivo o motivos 
que tengan ¡para su¡poner que ha fallecido dicha ¡persona. 

Transcurr!dos treinta días de la inserción del aviso en el perió­
dico oficial, agregados al e:x¡pediente los avisos fijados en aquellos 
lugares, con certificación de los Secretarios del Juzgado y Ayunta-

( 1) Colín y Capitant: Obra citada, pág. 201. 
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miento,. que acrediten que estuvieron fijados ¡por dicho término, lle­
nados llos demás requisitos prevenidos en el artículo 5 r del Regla­
mento del Registro civil, sí el Juez de 1primera instancia dispusiera 
la inscripción, se procederá a levantar el correspondiei_lte asiento de 
defunción con los datos que facilite el interesado en el acto. 

La inscripción será autorizada por el encargado del Registro, el 
declarante y el Secretario, sin que sea necesario l]a concurrencia dt~ 
testigos. 

Pasado un año desde la fecha de la inscripción ¡provisional de la 
defunción ¡podrá solicitarse lo que distpone el artículo 191 del Có­
digo civil, y, acordado, se ¡publicará en lla Gaceta Oficial, y trans­
curridos tres meses desde esa ¡publicación, la inscri¡pción de defun­
ción se convertirá en definitiva, y también, a instancia de parte in­
teresada, se ¡pondrá nota marginal en la inscripción provisional, y 

1podrán ejercitarse todos los derechos que emanen de dicho falleci­
miento, sin ¡perjuicio de las acciones que ¡puedan ejercitarse en la 
vía correspondiente. 

A la solicitud de inscri¡pción ¡provisional de defunción se acom-
1pai'íará certificación de la Dirección deil Censo que acredite que la 
¡persona de que se trata fué inscrita en el Censo úitimo que con an­
rerioridad a dicha Ley se hubiera efectuado, o negativamente, de 
no a¡parecer inscrita, en cuyo caso se ofrecerá ¡prueba de las admi­
tidas en deredho para acreditar, dentro del expediente, que la per­
sona de que se trata vivía en Santa Cruz del Sur el día 9 de No­
viembre de 1932, y en defecto de dicha justificación o prueba pre­
via, no se dará curso al ex:pediente, y si cum¡plidamente no quedase 
¡probada dicha circunstancia, se sobreseerá en dicho ex¡pediente. 

Si con motivo de dichos avi<;os se formulase oposición, se reci­
birán las pruebas que en ¡pro o en contra se ¡pro¡pongan, las que se­
rán apreciadas !por el Juez de ¡primera instancia. all dictar la senten­
cia que ¡pone término al cx¡pedicnte, y se ¡procederá según se re­
suelva. 

Estas dos leyes se ·dictaron en los indicados países-Cuba y 
Francia-por vía de excepción, ¡para resolver con carácter emer­
gente hechos concretos que habían acaecido en ellos, y ¡para los 
que no se encontraba en forma ex¡presa una solución justa en las 
di~posiciones de sus respectivos Códigos civiles. 

No cabe duda que las mismas constituyen un avance científico ; 
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¡pero resulta un tanto tímido e incom¡pleto, al no haberse hecho en 
una forma general\ y amplia que diera ¡protección no solamente a 
los casos eS¡pecíficamenle seí'íalados y ya ocurridos, sino a los que 
¡pudieran ocurriT en el futuro. 

Con ello se hubiera evitado que de acontecer, como ha sucedido, 
tuvieran que confrontar el mismo ¡problema que esas leyes vini·cron 
a solucionar. 

Creemos haber demostrado con la ex¡posición que antecede quf.! 
la doctrina jurídica moderna distingue entre ausentes y desapare­
cidos y que esa distinción la iban llevado a sus Cód:gos la mayoría 
de los países más adelantados del mundo; y se ha demostrado tam­
bién que aun aquellos que, como Cuba y Francia, no la han incluí­
do en sus res.pectivos Códigos, no ¡por eso se han despreocu¡pado 
de ella, sino que, ¡por el contrario, cuando la vida les hJ. ¡presentado 
casos de desa¡parecidos los han tomado en consideración, dictando 
leyes especiales ¡para que dichos casos ¡pudieran ser solucionados 
sin tener que realtzarse esfuerzos de interpretación ¡para darle aco­
gida dentro de los mdldes de sus indicados cuer¡pos legales. 

IV 

CONCLUSIÓN 

El ca¡pítulo de nuestro Código civil que trata de la ¡presunción 
de muerte se hizo considerando a ésta únicamente como consecuen­
cia de la ausencia ¡propiamente dicha ; es decir, de la falta ¡prolon­
gada de noticias, pero no tomando en consideración ·¡para que esa 
declaración ¡pudiera hacerse los casos de desa¡parecidos. Por ese mo­
tiyo nos ¡parece ina¡pl!cablc a dichos casos, y, ¡por tanto, a los del 
(( :rl'lorro Castlen. 

No hay en dicho Código un ¡prece¡pto eX¡preso que aplicar, ¡pues 
el artículo 191 nos ¡parece, como ya dijimos, inatinente; ¡pero a ¡pe­
sar de eso estimamos que por medio de una intcr¡pretación seria 
¡pudríamos encontrar en el pro¡pio Código la manera de darles una 
solución adecuada. 

La ¡presunción de muerte, consecuencia de la ausencia, se basa, 
como su nombre lo ind1ca, en una ¡presunción de bs llamadas de 
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«derechoD, ¡por haber sido e:-qpresamente estab!lecida ¡por la Ley. 
Ahora bien : en la Ley, además de esa~ presunciones, existen las 
«judiciales)) u «Ordinarias)), que si bien no están ex¡presamente re­
guladas en ella. sin ·embargo ¡pueden alegarse y ser a¡preciadas ¡por 
el Juez. 

Las presunciones constituyen un medio de ¡prueba, que se dis­
tingue de Jos otros, como afirma Castán (1), en-que no da una 
¡prueba directa de los hechos, sino en forma indirecta, y que con­
siste en ded1~cir d.e un hecho base (demostrado por los otros medios 
de ¡prueba) un hecho consecuencia. Y el propio autor la define, .en 
términos generales, como la averiguación _de u-n hecho desconocido_, 
deduciéndolo de otro conocido. -

Nuestro Código autoriza, en su artículo 1 .253, que las ¡pre~un­
ciones no declaradas ¡por la Ley sean apreciadas ¡por el Juez como 
medio de ¡prueba, exigiendo únicamente que entre el hecho demos­
trado y aquel que se trate de deducir haya un enlace ¡preciso y di­
recto, segün las reglas del criterio humano. 

El Tribunal! Su¡premo, en sentencia de 9 de Octubre de 1901, 
declaró sobre este ¡particular que «el Tribunal sentenciador, en cuan­
tn. ::l l~c;, r1PrliH'rinnr~c: ntrP h_qrr~ 1nnr mPrl;" rlP rnrPC:IInf'innP¡,;;: ní\ PC::t~--- •• --- -----~ ~----- '"]-- ··-·;:;,- 11 _________ .._.. ........... u.-----~--·-·"-"··--- ......... ............. _ 

blecidas especialmente por la Ley, no tiene que subordinarse a con­
dición alguna concreLa, smo a las indeterm¡nadas del criterio !huma­
no, en la misma forma en que aprecia las declaraciones de los testi­
gos, en cuya prueba es soberano, sin más regla que las del criterio 
racional>,. 

Es evidente que los desaparecidos en el «Morro CastleD nos en­
frentan con muertes ¡presuntas, que si bien no están am¡paradas ¡por 
una ¡presunción ex!presamente declarada, como la que el Código es­
tablece para la ¡proveniente de l]a ausencia, no ¡por eso dejan de ser 
objeto de una ¡presunción, que, por autorización del mismo Código, 
¡puede ser declarada ¡por los Tribunales de Justicia. Para ¡plantear 
la presunción es ¡preciso que concretemos los hechos básicos que 
estimamos pueden ¡probarse con facilidad, ¡para deducir de ellos 
como conclusión lógica la ¡presunción de muerte de la ¡persona des­
a¡parccida en dicho siniestro. Puede quedar ¡perfectamente ¡probado: 

a) Que determinado día cierta ¡persona ciudadana cubana y do-

( 1) Castán {]osé) : Obra citada. Tomo I 1 I, pág. 90· 
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miciiliada en este país embarcó en dicho buque con Tumbo a los 
Estados Unidos, a donde deseaba dirigirse ¡por algún motivo. 

b) Que e~ ¡persona ¡permaneció a bordo de la nave hasta el 
momento de la catilstrofe, ¡por no haber hecho el buque escala en 
¡puerto alguno o que, a ¡pesar de haber hecho esa escala, no desem­
barcó en él. 

e) Que en ese siniestro hubieron de perecer muchas ¡personas 
que fueron debidamente i·dentificadas. 

d) Que muc.has personas lograron salvarse. 
e) Que hay un número de pasajeros cuya existencia se desco­

noce, ¡pues no están ni entre los salvados ni entre los muertos iden­
tificados, y ilos cuales no han sido localizados a ¡pesar de la búsque­
da hecha. 

f) Que esos ¡pasajeros, no obstante el tiem¡po transcurrido, no 
lhan llegado al lugar donde se ¡proponían al tomar el barco en cues­
tión, ni tampoco han regresado a sus domicilios, ni se han ¡puesto 
en comunicación con sus ¡parientes más ¡próximos ni amigos más 
íntimos, y que, ¡por tanto, han abandonado sus ¡prqpiedades y ne­
gocios. 

Probados todos estos hechos, de ellos ¡puede deducirse lógica­
mente que el desconocimiento de la existencia de esa persona se 
debe a su ¡presunta muerte. 

Esta declaración entendemos que puede ser hecha ¡por los Tri­
bunales de Justicia en cualquier momento, sin que tenga que es¡pe­
rarse el término de treinta años exigidos ¡por e1 artículo 191 del Có­
digo civil, ¡pues ya hemos demostrado que sus ¡prescri¡pciones no es­
tán in~piradas sino en los casos de ausencia y que el caso por nos­
otros estudiado cae fuera de su cam¡po de acción. 

Esta o¡pinión nuestra encuentra su corroboración en las senten­
cias dictadas ¡por el Tribunal Supremo de E~paña con fechas 26 de 
Abril de 1901 y 30 de Diciembre de 1909 (r). 

El ¡problema sustantivo de Derecho civil queda resuelto con la 
interpretación que hemos dado a las dis:posiciones deJl Código cu­
bano; ¡pero ahora se presenta una cuestión de carácter adjetivo, qu':! 
¡pert·enece, ¡por tanto, al Derecho ¡procesal, y que también queremos 
dejar resuelta, ¡para c¡ue este trabajo sea lo más com¡pleto posible. 

(1) Martí,nez Ruiz (Antonio): El Código civil, interpretado por el Tribu­
nal Supremo de España. Apéndice 19(>1-Hj02, pág. 115, y el de 1909, pág. 62. 
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¿Cómo se obtiene esa declaración? Estimamos que ¡por ser de 
aplicación el inciso 3 del artículo 482 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debe decidirse ¡por ilos trámites del juicio declarativo de ma­
yor cuantía. 

Aclarado esto, nos encontramos con que el artículo 523 de la ¡pro­
pia Ley exige que en la demanda se ex¡prese contra quién se dirige 
la misma. 

La demanda no ¡puede dirigirse contra el ¡presunto muerto, por­
que si se considera como tal, no es posible 1pedirle que convenga en. 
gue está muerto. Tam¡poco ¡puede dirigirse contra sus herederos, 

' porque se desconoce a ciencia cierta su fallecimiento. Tampoco con-
tra su representante, porque lo más posible es que no exista tal 
re¡presentante, ¡pues si bien existe en los casos del artículo 191 ya 
citados, es debido a que antes se ha declarado la ausencia y se ha 
nombrado ese r~presentante, caso distinto del que nos ocupa, en 
que no se hace ese nombramiento ¡previo. Pero el ¡problema no 

1
pue­

de quedar sin sdlución, y por una dificultad formal de ¡procedimien­
to no va a im¡pedirse ·el ejercicio de una acción lícita. Debemos, 
pues, ahondar más en el estudio de nuestras leyes, y con ello logra­
mos-teniendo en cuenta que el inciso 6 rlP.l ::~rt!culo J04 de b Ley 
Orgánica del Poder Judicial confiere al Ministerio Fiscal la Tepre­
sentación y defensa de 'los ausentes o im:pedidos ¡para administrar 
sus bienes-llegar a la conclusión de que la demanda debe dirigirse 
contra el JVlinisterio Fiscal, en su ex¡presado carácter de represen­
tante del desaparecido, que ¡por tal motivo se encuentra impedido 
de administrar sus bienes, y contra cualquier otra ¡persona que ¡pu­
diera interesarlc en algt'111 sentido el ¡pronunciamiento que se pide 
al Tribunal. 

No queremos LerminM este trabajo sin traer al mismo cierta 
o¡pin16n de Ricci, en la que habremos de basarnos para formular 
una nueva conclusión. Estima este autor que en la <<ausencian el 
legislador ¡procura ¡poner a salvo un tri¡ple interés. 

En rprimer lugar figura el inttrés ¡personal del ausente ¡para que 
sus bienes no se pierdan, ¡para que al vdlver al lugar de donde hu­
biese desaparecido no encuentre dilapidada su fortuna o bien en ma­
nos de quien de ·ella se hubiese apoderado. Hay, en segundo lugar, 
el interés de aquellos que son llamados a suceder al ausente, y el 
cual exig-e que el ¡patrimonio del ausente sea conservado. Por últi-
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mo, el 1nterés social se opone a que el patrimonio de los ciudadanos 
quede abandonado, y además exige que se conserve, no s&lo el ¡pa­
trimonio del ausente, sino que sea administrado de modo tal que 
dé de sí todo el fruto y todo el provecho que sea ca¡paz de ¡pro­
ducir (1). 

Pues bien: ese tri¡ple interés debe· garantizarse y tprotegerse; 

1pero, sin ¡perjuicio de tal ¡protección, se im¡pone la reforma del Có­
digo que hemos estudiado. Los ¡prece¡ptos fueron tomados del fran­
cés, como hemos indicado, y se redactaron en una é¡poca ya tan 
lejana, que los medios de comunicación no habían alcanzado, ni 
con mucho, la raeidez que hoy tienen. El Derecho debe marchar 
all com¡pás de la vida. No puede quedarse a la zaga de ella; so ¡pena 
ele resultar in31plicable. 

El ciclón de Santa Cruz del Sur y el incendio del «Morro Cas­
tle)) son los más claros e:x¡ponentes de la necesidad de la Teforma. 
Esta reforma debe i n5¡pi rarse en la doctrina moderna, regullando de 
distinta manera los casos de ausencia de los desaparecidos, y acor­
tar el ¡plazo ¡para que la declaraci6n de ¡presunción de muerte ¡pueda 
obtenerse, ¡pues ya no debe considerarse necesario que decursen 
treinta años ¡para ello, en atenci6n a la facilidad de comunicaciones 
que existe en la época actual.-José Rod.olfo Rodríguc:;; Al,umez. 

ADICIONES 

De un modo indirecto thabía tratado de resolver el problema en 
nuestra patria el Decreto de r .0 de Mayo (\e 1873, que en su artícu­
lo 9· 0 ordenaba a los Jueces munic-ipales la instmcci6n de las opor­
tunas diligencias en todas las defunciones ocurridas upor acciden­
te casual>>, a fin de !hacer constar las Circunstancias personales de los 
falÍecidos, extendiendo tan completamente como fuese posible la ins­
cripción corres¡pondiente. Con la misma finalidad aparecen redac­
tados los artículos 10 y I I, relativos a los casos de incendio, !hun­
dimiento y naufragio, que confieren al encargado del Registro ci­
vil amplias facultades para ordenar reconocimientos periciales y exi­
gi·r copia de las actuaciones que se !hayan instrufdo con motivo del 
siniestro. 

La Real orden de 28 de Septiembre de rgoo aplicó los reseñados 

(1) Ricci: Derecho civil. Traducción española, tomo ll, pág. 59· 



PRESIJ:'\CIÓ:\' DE MUERTE 15 

preceptos a las defunciones ocasionadas por haber caído y desapa­
recido en las aguas del mar un tripulante o pasajero, y autorizó la 
extensión de asientos provisionales, con efectos administrat-ivos, 
cuando no resultaren :identificados los cadáveres. Con mayor deci­
sión permitió el Real decreto de 12 de Febrero de 1903 la inscripción 
del fallecimiento de ·]os náufragos del <<Reina Regenten, mediante 
la transcripción del certificado expedido ¡por las Autoridades de lVIa­
rina, en el que se !hacía constar que el individuo en cuestión forma­
ba parte de la dotación del crucero el día en que éste !había salido 
de Tánger. 

De parecido alcance son la Real orden de 12 de Enero de 1885 
. sobre inscr·ipción de defunciones en los Registros de los pueblos 
. devastados por los terremotos, la Real orden de '4 de Septiembre 
de 1891, dada para Consuegra ·y demás pueblos inundados de 'la pro­
vincia de Toledo, y el Real decreto de 16 de Febrero de 1892, para 
la inscripción de las defunc'iones ocurri·das en la misma inundación. 
Todavía dieron mayores facilidades los Reales decretos de 1 r de 
Septiembre de 1922 y 19 de Febrero de 1923, que, recogiendo los 
precedentes del Decreto de 17 de Julio de 1874 y Ordenes del Mi­
nisterio d_e lH Guerra y -de! de Grf!{::~ y J u.sti-ciQ de r6 d-e Octubre y 
r 1 ·de Diciembre de este último año, dieron las reglas para las ins­
cripciones de fallecimiento del personal y agregados de5éllparecidos 
que hubieren pertenecido al ejército <.le Africa, con Telación a las 
listas remitidas por los jefes de los distintos Cuerpos o Unidades. 
Y en fin, la Orden circular de 25 de Enero de 1932 volvió a aplicar 
las disposiciones qel Decreto de r .0 de rviayo de r873 a las defun­
ciones ocurridas por caer al mar algt'lll tripulante o pa~ajero de un 
buque durante la navegación, lo mismo cuando sea hallado e iden­
tificado el cadáver que cuando resulte desaparecido, después de las 
diligencias y pesqu;sas hechas para su thallazgo. 

La reglamentación ideada por el Ministerio es insegura, y así lo 
hace notar la última de las aludidas disposiciones; pero acusa un 
cierto prog·reso en cuanto ¡parte de una especie de 'inscripción incom­
pleta (Decreto de 1873), admite más tarde unos asientos provisio­
nales (Real orden de Igoo), declara en el artículo 12 del Real de­
creto de 19 de Febrero de 1923 que mientTas las Cortes no resuelvan 
sobre la eficacia definitiva de estas inscripciones se entenderán he­
dhas, en cuanto a los efectos jurídicos, con el alcance que respecto a 
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los terceros en las herencias voluntarias establece el artículo 20 de 
la ley H1potecaria (que se declara aplicable ·incluso a los !herederos 
forzosos de los desaparecidos); y en ·fin, concluye por disponer (en 
el apaTtado 2.0 de la Orden de 1932) que estas ·inscripciones surtirán 
todos sus efectos, conforme al artículo 327 del Códi·go civil, mien­
tras no sean impugnadas judicialmente por los que se con'sideren 
perjudicados o por el •TVIimsterio público. 

Nuestro Tribunal Supremo, en la Sentencia de 26 de Abril de 
rgo1, citada ¡por el profesor cubano, afirma que cuando por thaber 
sobrevenido un naufragio u otro accidente desgraciado existe fun­
damento racional para creer que la desaparición de una persona se 
debe a thaber perecido en la catástrofe, no existe obstáculo legal 
que impida a Jos Tribunales thacer esta decla·ración para determi­
nar el estado jurídico de las personas interesadas, y atribuye a la 
inscripción provisional de defunción, acordada ¡por la Dirección 
general de los Reg.stros, fundándose en el resultado de las dili­
gencias instruídas por la Comandancia de Marina, verdaderos efec­
tos positivos que cier'fan el paso a la declaración de ausencia. 

En realidad, el derecho españoltha cubierto los tres sectores que, 
al -lado de la declaración de ausenc'ia, por no tener noticias de una 
persona, son regulados por las leyes modernas: riesgo de guerra 
(Kriegverschollenheit), naufragio o azares de la navegación (Sce­
ve·rscholhnheiJ,) y accidente fatal (Unfal/verschollenheiL); pero con 
las particularidades ·que distinguen a todo or:Oenamiento incipien­
te en la materia : 

r .a La regulación se thace a poste1-iori, fijando para cada caso, 
después de una deta·Jlada instrucción y de un solemne acuerdo, 
las circunstancias en que tuvo lugar el desgraciado accidente. 

2.a Se parte de la certeza del fallecimiento, o, mejor dicho, 
de una prueba que se reputa suficiente ¡para traÓsformar el riesgo 
sufrido en fatídica reaJi.dad. 

3·a No se establecen ¡plazos, contados respectivamente desde 
la fi·l'ma de la paz, cesación de hostilidades, temporal corrido, et­
cétera ... , para robustecer la presunción jurídica nacida del ¡peli­
gro, sino que, en cierto modo, se centra la serie de acontecimien­
tos en un solo instante, como si se tratase de un caso de cornmo­
rienci.a o muerte simultánea, acreditado en sus detalles por la te­
rrible magnitud de la desgracia. 

A. DE L. 


